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RESUMEN 

La presente investigación, tiene como objetivo identificar los factores que limitan 

la ejecución presupuestaria en el grado de satisfacción de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital de Taricá durante los años 2015 y 2016. 

Con este propósito, el tipo de investigación es aplicada, nivel descriptivo, diseño 

no experimental. Para el acopio de información se recurrió a los métodos: técnica 

de la revisión bibliográfica, técnica de la encuesta, el instrumento el cuestionario, 

la información fue adecuadamente analizada y cuyos resultados recogidos acorde a 

los objetivos han servido para la prueba de las hipótesis de trabajo mediante el 

modelo del Chi- cuadrado y Coeficiente de Contingencia. 

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada y procesada a los 376 usuarios de 

la Municipalidad Distrital de Tarica, se corrobora las hipótesis de estudio y se 

determinó que; los factores: la inadecuada asignación del presupuesto de Inversión 

Pública y la Inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de las 

áreas usuarias; limitan la ejecución presupuestal que incidieron  en el grado de 

satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 

y 2016.  

Finalmente, en la presente investigación se demostró que existen factores que 

dificultan la ejecución presupuestal en la Municipalidad Distrital de Tarica, 

ocasionando la insatisfacción de los usuarios generando así malestar en la población 

en general.   

Palabras Claves: Ejecución Presupuestal, proyecto de Inversión, Satisfacción, 

Presupuesto, Gestión Municipal y Calidad de Proyectos. 
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ABSTRAC 

 

The purpose of this research is to identify the factors that limit budget execution in 

the degree of satisfaction of the users of the District Municipality of Taricá during 

the years 2015 and 2016. 

For this purpose, the type of research is applied, descriptive level, non-experimental 

design. For the collection of information, the methods were used: bibliographic 

review technique, survey technique, the questionnaire instrument, the information 

was properly analyzed and the results collected according to the objectives have 

been used to test the working hypotheses. Through the Chi- square and Contingency 

Coefficient model. 

The results obtained from the survey applied and processed to the 376 users of the 

District Municipality of Tarica, the study hypotheses are corroborated and it was 

determined that; the factors: the inadequate allocation of the Public Investment 

budget and the inappropriate attention to the requirements of goods and services of 

the user areas; they limit the budgetary execution that affected the degree of 

satisfaction of the users of the District Municipality of Taricá in 2015 and 2016. 

Finally, in the present investigation it was demonstrated that there are factors that 

hinder the budgetary execution in the District Municipality of Tarica, causing the 

dissatisfaction of the users, thus generating discomfort in the general population. 

Keywords: Budget Execution, Investment, Satisfaction, Budget, Municipal 

Management and Project Quality projects. 
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CAPÍTULO I 

 

INTRODUCCIÓN 
 
 
 
1.1.  DESCRIPCIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

 

Descripción. 

 

Para Vargas. (2016) las municipalidades son el motor de las comunidades, 

pero la falta de ejecución de los recursos disponibles impide el desarrollo 

de los pueblos. 

Esto refleja que las municipalidades del país con una mejor administración y 

ejecución de sus presupuestos poseen un mayor índice de desarrollo humano. 

Además, es cierto que algunos municipios se ven envueltos en escándalos de 

corrupción. 

Asimismo, el poco control ciudadano de la ejecución presupuestaria y 

modificación de proyectos de inversión municipal. 

En la actualidad observamos que no se efectúa de manera acertada el 

presupuesto, dentro del marco de sus competencias y funciones específicas de 

las municipalidades, por lo que refleja algunas deficiencias cuantitativamente 

con respecto al cumplimiento de metas, objetivos, políticas y planes plasmados 

en las Gestiones Municipales; por consiguiente, el declive de responsabilidad 

con la población por no satisfacer las necesidades y la misma que se asocia con 

una mala Gestión de la administración pública. Según Hernández y Padilla. 

(2014) la Ley 28411 del Presupuesto constituye el instrumento de gestión del 

Estado 
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Que permite a las entidades lograr sus objetivos y metas contenidas en su Plan 

Operativo Institucional (POI). Asimismo, es la expresión cuantificada, 

conjunta sistemática de los gastos a atender durante el año fiscal, por cada una 

de las Entidades que forman parte del Sector Público y refleja los ingresos que 

financian dichos gastos. 

La Municipalidad Distrital de Taricá es una Institución de gobierno local que 

tiene la función de administrar los ingresos económicos y desarrollar labores 

en beneficio y progreso de la comunidad local. 

Dentro de la organización de La Municipalidad Distrital de Taricá el Área de 

Planeamiento y Presupuesto es el encargado de las operaciones del proceso 

presupuestario donde se observan algunos problemas en la ejecución 

presupuestal que conllevan al incumplimiento de las metas institucionales de 

la Municipalidad Distrital de Taricá; como: 

1. Retrasos en la ejecución de proyectos de inversión, el Estado debe priorizar 

qué puede hacer con el presupuesto que tiene sin esperar la emisión del 

100% y luego destrabar esas inversiones brindando caminos más cortos. 

2. Inadecuada asignación del presupuesto de Inversión Pública, como se 

muestra los gobiernos locales asignan de manera inadecuada y no buscan 

reforzar la idea de tener una construcción del presupuesto y resultados por 

alcanzar, así́ como sobre sus características de eficiencia y eficacia que 

busque satisfacer necesidades primordiales de la población. 
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3. Escasa recaudación Tributaria, es un factor que se muestra al simple hecho 

de realizar la investigación, la población no tiene conocimiento alguno de 

lo que es un tributo y el beneficio de la recaudación.  

4. Inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de las áreas 

usuarias, Los requerimientos son las comunicaciones realizadas por los 

usuarios o por terceros en nombre de estos, por la que buscan una acción de 

poder tener algún instrumento para poder ejercer sus obligaciones de manera 

cabal y cumpliendo de acuerdo a las metas y objetivos plasmados de una 

población en general. 

En el marco de sus competencias y funciones la municipalidad distrital de 

Taricà, debe de mitigar estos problemas adoptando estrategias y trabajando de 

acorde los procedimientos establecidos en las Directivas Internas para efectuar 

de manera óptima el presupuesto asignado. 

Una de las principales finalidades del Estado es la provisión de bienes y 

servicios públicos de calidad que contribuyan al bienestar y satisfacción de la 

población y favorezcan la reducción de la pobreza y las brechas de desarrollo 

que afectan a los ciudadanos y ciudadanas en nuestro país. 

En la actualidad apreciamos una creciente exigencia de los usuarios con 

respecto a los servicios que prestan las municipalidades, es así que 

encontramos panoramas diversos como la no existencia de una estandarización 

nacional en cuanto a los procedimientos y tiempos de espera, los tramites 

tediosos y la falta de capacitación de los servidores públicos hacen que los 
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ciudadanos tengan una mala imagen y pierdan la confianza acerca de la gestión 

pública de la Municipalidad Distrital de Tarica. 

Entonces el propósito principal de este estudio es indagar sobre los factores que 

limitan la ejecución presupuestaria en el grado de satisfacción de los usuarios 

de la Municipalidad Distrital de Tarica de la provincia de Huaraz durante los 

años 2015 y 2016 a través de una indagación a los usuarios. 

 

Formulación del Problema. 

 

Problema General. 

 

¿Cuáles son los factores que limitan la ejecución presupuestaria incidiendo en 

el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá 

en los años 2015 y 2016? 

 
Problemas Específicos. 

 

a) ¿Qué factores dificultan la ejecución de los proyectos de inversión pública 

incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad 

Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016? 

b) ¿Qué factores limitan la ejecución de los servicios públicos afectando en 

el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de 

Taricá en los años 2015 y 2016? 
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1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION: 

 

Objetivo General. 

 

Identificar los factores que limitan la ejecución presupuestaria incidiendo en el 

grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá en 

los años 2015 y 2016. 

 

Objetivos Específicos. 

 

a) Determinar los factores que dificultan la ejecución de los proyectos de 

inversión Pública que inciden en el grado de satisfacción de los usuarios 

de la Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

b) Identificar los factores que limitan la ejecución de los servicios públicos 

que afectando el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad 

Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN. 

 

La justificación económica tiene que ver con los resultados obtenidos para 

establecer políticas y estrategias coherentes con el manejo de las operaciones 

de la ejecución presupuestaria que permitió elevar los niveles de eficiencia y 

eficacia donde incidieron en el grado de satisfacción de los usuarios y en la 

gestión de las inversiones. 

La justificación teórica se refirió al proceso de teorización acerca de la 

ejecución presupuestaria y la información sobre la normativa técnica 

establecida por el Estado, en especial por el Ministerio de Economía y Finanzas 

acera del proceso presupuestario y la evaluación de metas institucionales. 
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La justificación social de este estudio generó un impacto positivo ya que se 

analizó los factores que dificultan la ejecución presupuestal que incidió en el 

grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital De Tarica; 

así mismo se propuso estrategias que permitió una adecuada gestión 

presupuestal para el desarrollo de las obras y los servicios públicos que 

beneficiaron a la comunidad. 

La justificación práctica de este trabajo de investigación se refirió al manejo 

práctico de las operaciones y procedimientos de la ejecución presupuestaria en 

concordancia con las normas técnicas establecidas por el Ministerio de 

Economía y Finanzas, los que están orientados fundamentalmente en el 

desarrollo de los proyectos de Inversión que contribuye en el grado de 

satisfacción de los usuarios de la Municipalidad. 

La justificación académica se relacionó con la aplicación de los criterios 

técnicos de un orden secuencial y sistemático, partiendo de problemas, 

definiendo objetivos, formulando hipótesis y una metodología apropiada que 

permitió la recolección de resultados, el análisis e interpretación que van a 

derivó en conclusiones y recomendaciones. Conforme a las orientaciones de 

los señores docentes en la elaboración del proyecto de investigación y de la 

tesis para optar el título de Contador Público, en observancia de las normas 

técnicas del Reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de Economía y 

Contabilidad. 
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1.4. HIPÓTESIS. 

Hipótesis General. 

La inadecuada asignación del presupuesto de Inversión Pública y la Inoportuna 

atención a los requerimientos de bienes y servicios de las áreas usuarias son los 

factores que limitan la ejecución presupuestal, incidiendo en el grado de 

satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá en los años 

2015 y 2016. 

Hipótesis Específicos. 

a) La inadecuada asignación del presupuesto de Inversión Pública es el factor 

que dificulta la ejecución de los Proyectos de Inversión Pública, incidiendo 

en el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de 

Taricá en los años 2015 y 2016. 

b) La Inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de las 

áreas usuarias es el factor que limita en la ejecución de los Servicios 

Públicos, afectando en el grado de satisfacción de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

 

1.5. VARIABLES: 

1.5.1.  X: Variable Independiente. 

La ejecución presupuestaria 

 

1.5.2.  X: Variable Dependiente. 

El grado de satisfacción de los usuarios 
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CAPÍTULO II 

MARCO REFERENCIAL 

 
 

2.1. ANTECEDENTES 

A Nivel Internacional 

Páez. (2013) realizo la investigación: Estrategias que permiten optimizar la 

ejecución del presupuesto asignado al Ministerio de Defensa Unidad de 

Gestión General, en la Universidad Militar Nueva Granada- Bogotá́. 

Presenta las siguientes conclusiones: Las entidades ya sea privadas o públicas 

hacen parte de un medio económico donde la información y necesidades no 

siempre están cercanas a la realidad, no obstante, existen herramientas para 

acercarse al entorno real, dentro de ellas se encuentra la planeación asertiva 

la cual permite sostenerse evitando asumir riesgos innecesarios, por lo tanto 

las proyecciones y planeación financiera debe tener un alto grado de acierto, 

contemplando las actividades que puedan realizarse a futuro, integrar 

políticas y decisiones que los ordenadores del gasto puedan adoptar ante 

determinadas situaciones y fijar estándares en cuanto a la actuación futura. 

Las necesidades se deben acoger dentro del presupuesto teniendo en cuenta 

aquellas que reporten mayores beneficios a la Institución, igualmente las 

cifras proyectadas se logran estableciendo el logro periódico de metas y 

objetivos, así como tener claridad acerca de quiénes son los responsables en 

cada caso. Las decisiones cotidianas que se adopten en la Unidad de Gestión 

General del Ministerio de Defensa Nacional, ameritan cambios 

metodológicos y sustanciales que inicien desde el proceso de formulación del 
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presupuesto hasta la ejecución real en cada mes, estas decisiones deben 

orientarse a lograr una estrecha relación entre los resultados a obtenerse, los 

bienes y servicios a adquirirse y las cifras reales a ejecutarse, igualmente 

deben estar basadas en un sistema de planificación estratégica en el que 

intervenga todos los actores que hacen parte del proceso de forma 

responsable, de tal manera que se conviertan en una verdadera herramienta 

de programación y gestión, pues es evidente que las proyecciones de 

ejecución no están bien estructuradas y basadas en datos reales. (p. 23) 

Guerrero y Heras. (2013) realizó la investigación: Análisis de la Ejecución 

presupuestaria, en el gobierno autónomo descentralizado de la parroquia de 

San Joaquińen el período 2013, en la Universidad de Cuenca- Ecuador. 

Expone las siguientes conclusiones: En el análisis realizado de los ingresos y 

gastos devengados con respecto a la asignación inicial se concluye que 

existen reformas presupuestarias que incrementan su presupuesto y que son 

innecesarias, puesto que no se logra ejecutar ni la asignación inicial. La 

dependencia de los ingresos del GAD de San Joaquín recae en las 

transferencias que recibe del Gobierno Central y Seccional ya que más del 

50% de sus ingresos totales corresponden a estas transferencias. Los Gastos 

en el personal están sobre presupuestados, mientras más se gasta en el 

personal, se disminuye los recursos para la inversión. Es importante 

considerar que dentro de los Gobiernos Parroquiales su medida de eficiencia 

y eficacia se ven reflejadas en las Obras Públicas, las mismas que no se 

ejecutan como se programan. Es importante hacer un seguimiento para 



10 

proveer o gestionar a tiempo los recursos para el cumplimiento estas obras. 

Se puede concluir que para compensar el déficit presupuestario corriente de 

$27.363,90 (Ingresos Corrientes $ 79.810,61- Gastos Corrientes $ 

107.174,51) y el déficit de inversión $ 12.052,09 (Ingresos de Capital $ 

253.224,04-Gastos de Capital e Inversión $ 265. 276,13), se aplica el 

superávit proveniente de las cuentas de Saldos Disponibles y Cuentas 

Pendientes por Cobrar ($ 180.328,13). (Ver anexo 4). Para el cumplimiento 

de los objetivos se toma en cuenta el nivel de prioridad o de importancia es 

por eso que se canalizan los recursos para las obras más importantes quedando 

obras pendientes para el año siguiente. La evaluación presupuestaria es 

considerada para la Junta Parroquial como un informe económico de ingresos 

y gastos y un detalle de las obras más importantes que se han ejecutado, sin 

considerar lo importante que es aplicar medidas de evaluación contundentes 

que permitan establecer no solo el nivel de ejecución para el logro de sus 

metas sino el nivel de eficiencia que considere la optimización de recursos Al 

realizar el análisis del total de los ingresos devengados del año 2012 ($ 

574.979,35) con los gastos devengados ($ 434.067,21), observamos que 

existe un superávit de $ 140.912,14. Por falta de evaluación estos recursos no 

pudieron ser usados en programas o proyectos para la comunidad. (p. 101) 

Peña (2014) realizó la investigación: Análisis de la satisfacción y de la calidad 

percibida por las personas atendidas en los servicios sociales comunitarios del 

Centro Municipal de Servicios Sociales Delicias del Ayuntamiento de 

Zaragoza, en la universidad de España. 
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Expone las siguientes conclusiones: Se realizó el análisis con el objetivo de 

conocer la calidad de la atención a partir de la satisfacción percibida por los 

usuarios/as del CMSS de Delicias, del Ayuntamiento de Zaragoza como 

medida de calidad del servicio, se aplicó un cuestionario a una muestra de 212 

personas obteniendo los resultados desde un punto de vista global nos indican 

que no existen grandes diferencias entre las distintas dimensiones de calidad 

percibida que hemos medido. Las tres dimensiones más altamente valoradas 

podríamos afirmar que están estrechamente vinculadas y que, a efectos de 

estudio, son importantes: seguridad, confianza y empatía. Las peor valoradas, 

por parte de los usuarios, han sido las ajenas a la labor del profesional, los 

elementos tangibles en cuanto a la apariencia de las instalaciones (materiales 

dke comunicaciones, etc.) y la capacidad de respuesta que son aquellas 

variables que miden la rapidez con que se realiza el servicio entre otras 

(p.123). 

 
Antecedentes a Nivel Nacional. 

Aliaga. (2014) realizó la investigación: Evaluación de la ejecución 

presupuestal y el cumplimiento de las metas de la Municipalidad Provincial 

de San Antonio de Putina, Universidad Nacional del Altiplano Facultad de 

Ciencias Contables y Administrativas – Peru en su tesis para optar el Título 

Profesional de Contador Público. 

Presenta las siguientes conclusiones: La Municipalidad Provincial de San 

Antonio de Putina, a través de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, no 

incorporo en la formulación del presupuesto institucional de apertura 
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proyectos priorizados en la programación participativa en su totalidad, por lo 

que la mayoría de actividades y proyectos fueron formulados por la 

Municipalidad, ya que en el periodo 2014 de los 13 proyectos priorizados en 

la programación participativa solo 7 fueron ajustados presupuesto 

institucional, en el periodo 2015 de los 23 priorizados en la programación 

participativa solo 12 se ajustaron en el PIM. No se orientó en forma efectiva 

la programación participativa del presupuesto, de conformidad a la ley marco 

del presupuesto participativo para la priorización de proyectos, razón por el 

que los proyectos y las actividades programadas fueron aprobados con una 

mínima cantidad, por la cual no se expresa la mayor parte de las necesidades 

de la población. Respecto a la evaluación del nivel de cumplimiento de las 

metas presupuestarias de los gastos en términos de eficacia de la 125 

Municipalidad Provincial de San Antonio de Putina, en el periodo 2014 se 

encuentra un 58% de eficacia lo que significa un menor grado de ejecución 

de gastos frente al presupuesto institucional modificado (PIM),por lo que 

existe un bajo cumplimiento del gasto ejecutado, y en el periodo 2015 se 

encuentra un 49.7% de eficacia, presentando un grado deficiente de ejecución 

de gastos frente al presupuesto institucional modificado (PIM),lo que indica 

que no se alcanzaron las metas presupuestales programadas. Así mismo 

concluye que en base a la muestra realizada se puede observar que existe 

desconocimiento por parte de los funcionarios y trabajadores responsables de 

la formulación y ejecución presupuestal, sobre las leyes, normativas y 

directivas que regulan la formulación y ejecución del presupuesto. 
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Miranda (2015) realizó la investigación: Calidad Percibida y Satisfacción del 

usuario en la Municipalidad de Chanchamayo 2013. Tesis de maestría en 

Gestión Pública, Universidad Cesar Vallejo, Lima Perú. 

 
El objetivo de la investigación fue manifestar la relación entre las variables la 

calidad percibida y la satisfacción del usuario. La muestra evaluada fue de 

290 usuarios. La metodología usada fue descriptiva correlacional, la 

estrategia usada fue no experimental transversal. Concluyó: que se relaciona 

directa y significativamente la calidad percibida y la satisfacción del usuario 

(Rho=0.829, p=0.000). Los datos muestran que la calidad de atención y la 

satisfacción del usuario están relacionadas de forma positiva moderada con la 

expectativa del usuario. 

 

Antecedentes a Nivel Regional. 

Rimac y Valverde. (2015) realizó la investigación: Los recursos Directamente 

Recaudados y su incidencia en la calidad de prestación de servicios en la 

Municipalidad Distrital de Independencia, Universidad Nacional Santiago 

Antúnez de Mayolo- Perú. 

 
Presenta las siguientes conclusiones: La municipalidad Distrital de 

Independencia no posee una infraestructura óptima para el desarrollo de sus 

actividades propias de la entidad, obstaculizando la mejora de la calidad de 

servicio que brindaba, no llegando a satisfacer al usuario de manera positiva 

como se puede observar en el resultado donde la gran mayoría de los usuarios 

indican el grado de incidencia de los recursos directamente recaudados según 
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la mayoría de encuestados ha sido positivo la calidad de prestación de los 

servicios en la Municipalidad Distrital de Independencia. Por la carencia de 

su infraestructura adecuada, los servidores del área de registros civiles de la 

entidad tratan de dar un buen servicio de calidad como se puede observar en 

el resultado obtenido que el nivel de influencia de los recursos directamente 

recaudados, según 49% de los encuestados ha sido positivo en la calidad de 

prestación de servicios. Por las bajas condiciones remunerativas y materiales 

de trabajo, así como los servicios que brindan los trabajadores y la mayoría 

de ellos contratados bajo modalidad de servicios por terceros, hace que la 

percepción de los usuarios según la encuesta realizada indica el nivel de 

incidencia de 48% positivo en la calidad de prestación de servicios. 

En el área de la defensa municipal al niño y adolescente DEMUNA no cuenta 

con la infraestructura adecuada, pero los servicios brindados son calificados 

por los usuarios como se observa de acuerdo con la encuesta según la 

incidencia del 62% de la prestación de servicio. En nivel de incidencia de los 

recursos directamente recaudados según el 53% de encuestados ha sido 

positivo en la calidad de prestación de servicio de Serenazgo. 

 
Castillo y Choy (2015) realizó la investigación: Incidencia de la Ejecución 

presupuestal en la Gestión de la Municipalidad Provincial de Carhuaz periodo 

2007-Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo - Perú. 

Presentan las siguientes conclusiones: Que el control que aplicaron las 

gestiones anteriores no tuvo efecto de manera oportuna y clara para detectar 

errores en la que incurrieron por desconocimientos de las normas de 
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presupuesto y por otro lado inexistencia de trabajadores y profesionales que 

desempeñan funciones o cargos diferentes al área o especialidad dentro de la 

municipalidad. De la misma manera de grado de eficacia en la gestión del 

presupuesto es favorable en la gestión de presupuesto, la gestión de 

presupuesto se maneja considerablemente en forma eficiente tomando en 

cuenta lo presupuesto. 

Asimismo, concluyó que la gestión de ingresos y gasto se formulan y ejecutan 

con transparencia dando a conocer su movimiento en forma oportuna, por 

ende, se puede decir que la municipalidad hace uso eficiente y eficaz de su 

presupuesto institucional. 

Cántaro y Mautino (2015) realizó la investigación: Incidencia en la 

Presupuestaria del Canón Minero en la Ejecución de obras públicas en la 

Municipalidad Provincial de Huaraz 2013- Universidad Nacional Santiago 

Antúnez de Mayolo - Perú. 

 
Presenta las siguientes conclusiones: 1. Que la investigación ha demostrado 

que existe un alto grado de correlación de ejecución presupuestaria del canon 

minero y a ejecución de la obras públicas, resultado que se muestra mediante 

la comprobación de hipótesis a través del análisis de chi cuadrado, por lo que 

gestión presupuestaria de canon minera ha incidido favorablemente en la 

ejecución de la obras públicas logrando mayo efectividad, eficiencia y 

eficacia esto según la opinión mayoritaria de los servidores. 2. de La misma 

manera concluye la programación presupuestaria del canon minero ha 

influido favorablemente en la ejecución de la obras púbicas según los 
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servidores y conforme a la prueba de hipótesis se a determinado la existencia 

de asociación de sus variables, debido a que se adoptaron estrategias 

apropiadas en la elaboración de los objetivos institucionales, fijación de metas 

presupuestales, formulación del cronograma trimestral, aprobación de 

recursos presupuestales y en la formulación del compromiso de gastos 

incrementándose así la efectividad en la ejecución de la obras públicas. 3.de 

la misma forma concluye que la ejecución presupuestal del canon minero ha 

incido favorablemente en la obras púbicas según la opinión de los servidores 

y conforme la prueba de hipótesis se ha determinado la existencia de 

asociación de sus variables, ya que se aplicaron procedimientos adecuados en 

la afectación de las partidas presupuestarias, asignación de recursos, 

autorización de pagos, modificaciones presupuestales y en las anulaciones 

presupuestarias logrando así la optimización de optima de os recursos 

invertidos en la ejecución de las obras publicas. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

 

La Ejecución Presupuestaria. 

Según como afirma Marval. (2012) el presupuesto público tradicional, dio 

paso al presupuesto por programas. La elaboración del presupuesto por 

programas requiere un conocimiento cabal de las necesidades de la población, 

requiere de la existencia de una orientación de políticas económicas y sociales 

con visión de largo plazo. 

Asimismo, la visión de largo plazo, hace posible la elaboración de programas 

operativos de corto plazo (presupuestos anuales) que se orientan en dos 
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direcciones: 1) La orientación general y a largo plazo en cuanto a su gestión 

pública (social y económica) y 2) La satisfacción real de las necesidades de 

la población. 

Para identificar las necesidades reales de la población es necesario establecer 

diagnósticos reales (análisis del ambiente externo) de ésta, también es 

necesario identificar con que cuenta el gobierno u organismo para ofrecer 

productos que satisfagan esas necesidades (análisis interno) y por último para 

que está concebido un organismo o institución en particular (misión). 

Por último, la ejecución y efectividad del presupuesto requiere un monitoreo 

y evaluación para poder certificar el correcto uso de los recursos en los 

programas presupuestados. En consecuencia, el presupuesto no es más que un 

reflejo en cifras cuantificables donde se resumen los recursos económicos, 

financieros, y humanos, necesarios para poner en marcha las herramientas 

ideadas a través de la planificación para el logro de los objetivos planteados. 

Según R&C Consulting. (2016) las etapas del proceso presupuestario, son: 

Programación Presupuestal. El Ministerio de Economía y Finanzas sostiene, 

que la programación presupuestaria es la etapa inicial del Proceso 

Presupuestario, pues la entidad estima los gastos a ser ejecutados en el año 

fiscal siguiente, en función a servicios que presta y para el logro de resultados. 

La Formulación Presupuestal. En esta etapa se determina la estructura 

funcional programática del pliego y las metas en función de las escalas de 

prioridades, consignándose las cadenas de gasto y las fuentes de 

financiamiento. 
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La Aprobación. Se dice que el presupuesto público se aprueba por el 

Congreso de la República. 

La Ejecución Presupuestal. En esta etapa se atiende las obligaciones de gasto 

de acuerdo al Presupuesto Institucional aprobado para cada entidad pública, 

tomando en cuenta la Programación de Compromiso Anual. (PCA) 

Control y evaluación. Se hace un análisis y medición de los resultados 

obtenidos. 

Según como afirma Farfán. (2012) los aspectos más relevantes a tener en 

cuenta en la fase de ejecución del presupuesto de ingreso, qué criterios se 

deben de tener en cuenta a la hora de reconocer derechos y valorar su 

incidencia en la liquidación del presupuesto, todo ello para contribuir a una 

imagen fiel desde un punto de vista económico de la Entidad Local. 

Los ingresos presupuestarios: 

Son los verdaderos recursos para la financiación de gastos presupuestarios. 

Por lo tanto, todo recurso que no sea específico para financiar gasto de una 

Entidad Local tendrá la consideración de ingreso no presupuestario y como 

tal debe ser tratado y no incluirse en el presupuesto de ingreso. 

Por ejemplo, una Operación de Tesorería que, financiada desfases temporales 

de liquidez, pero no gasto público o una fianza en metálico que supone un 

depósito pero que no sirve para financiar gasto público local. 
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En la definición de ingresos se incluyen tanto los ingresos ordinarios como 

los ingresos extraordinarios. 

Los ingresos ordinarios son los que se producen como consecuencia de la 

actividad normal de la entidad. Los extraordinarios son aquellas partidas que 

cumpliendo la definición de ingresos no surgen de la actividad normal de la 

entidad. Tales partidas gozan de la misma naturaleza presupuestaria que los 

ingresos ordinarios. 

También es importante aseverar que: los ingresos se clasifican en ingresos 

corrientes e ingresos de capital. 

Los ingresos corrientes son aquellos que de manera corriente, ordinaria y 

habitual percibe la Administración Pública Local, y se caracterizan por la 

posibilidad de ser predecibles. Los que no tengan esta naturaleza tendrán el 

carácter de extraordinarios. 

Para la Dirección General de Presupuesto Público. (2011). Los Gastos 

Públicos son el conjunto de erogaciones que, por concepto de gasto corriente, 

gasto de capital y servicio de deuda, realizan las Entidades con cargo a los 

créditos presupuestarios aprobados por la Ley Anual de Presupuesto, para ser 

orientados a la atención de la prestación de los servicios públicos y acciones 

desarrolladas por las Entidades de conformidad con sus funciones y objetivos 

institucionales. 

Asimismo, el gasto público se estructura en: • Clasificación Institucional: 

Agrupa a las entidades que cuentan con créditos presupuestarios aprobados 
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en sus respectivos presupuestos institucionales. • Clasificación Funcional 

Programática: Es el presupuesto desagregado por una parte en funciones, 

programas funcionales y subprogramas funcionales mostrando las líneas 

centrales de cada entidad en el cumplimiento de las funciones primordiales 

del Estado; y por otra desagregada en programas presupuestarios, actividades 

y proyectos que revelan las intervenciones públicas. • Clasificación 

Económica: Es el presupuesto por gastos corrientes, gastos de capital y 

servicio de deuda, por genérica del gasto, sub genérica del gasto y específica 

del gasto. (p. 9). 

Para R&C Consulting. (2016) Las modificaciones en la etapa de ejecución 

del proceso presupuestario de acuerdo a la ley y directiva de ejecución 

presupuestaria, son: Aplicación de nuevos conceptos en la etapa de ejecución 

presupuestaria: Programación Mensual de ingresos y gastos, componentes de 

la programación mensual, relación con la atención de los compromisos y 

pautas para la determinación y actualización de la programación mensual. 

Determinación de la Programación de Compromisos Anual (PCA). 

Actualización de la Programación de Compromisos Anual (PCA). Revisión 

continúa de la Programación de Compromisos Anual. Acciones 

administrativas en la ejecución del gasto y control del gasto las fases de la 

ejecución del gasto público a través del cual se atienden las obligaciones del 

gasto: Certificación Presupuestal (etapa preparatoria para la ejecución). 

Compromiso (etapa de ejecución del Gasto Público). 
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Devengado (etapa de ejecución del Gasto Público). Girado (etapa de 

ejecución del Gasto Público). Pagado (etapa de ejecución del Gasto Público). 

Aplicación de medidas de austeridad, disciplina y calidad en gasto público: 

En materia de personal. En Materia de bienes y servicios. Medidas en materia 

de modificaciones en el presupuesto. Medidas en la Focalización en los 

programas sociales. 

Medidas en materia de evaluación sobre el diseño, ejecución e impacto del 

gasto público. En materia de Compras corporativas. Otras disposiciones para 

la ejecución del gasto Público. Proyectos de inversión pública con 

financiamiento y/o transferencia del Gobierno Nacional. 

Transferencias Financieras permitidas: Cifras para la determinación de 

procesos de selección (adquisiciones y contrataciones del Estado). 

Modificaciones Presupuestarias y nuevas metas presupuestarias. Registro de 

las operaciones en los Sistemas SIAF –SP y SEACE. Modificación de la 

Directiva para la Ejecución Presupuestaria y aprobación de los Clasificadores 

Presupuestarios y la Guía para la ejecución del gasto. 

Según lo expuesto por la Escuela Nacional de Marina Mercante, ENAMM. 

(s.f.) la ejecución presupuestal se efectúa a través de los procesos de: - 

Programación de los Ingresos y los gastos y - Ejecución del Ingreso y del 

Gasto Lineamientos para la ejecución presupuestal de la Institución: (p. 4) 

La Entidad ejecuta sus actividades y proyectos, orientados al cumplimiento 

de los objetivos y metas, dentro de los montos máximos que como créditos 
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presupuestarios son aprobados en el Presupuesto Institucional para el año 

fiscal y de acuerdo a su disponibilidad financiera. (p. 4) 

La menor captación u obtención de recursos por parte de la Entidad no reduce 

el marco presupuestario autorizado para el año fiscal, pero sí obliga al Titular 

de la Entidad a adoptar los mecanismos necesarios para que la ejecución 

presupuestaria de gastos no supere los ingresos efectivamente captados u 

obtenidos. (p. 4) 

La Entidad debe adoptar las acciones necesarias que le permita ejecutar su 

Presupuesto en el marco de austeridad, racionalidad, disciplina, eficiencia, 

eficacia y transparencia. Los conceptos contenidos en los Clasificadores 

Presupuestarios son utilizados, única y exclusivamente, para fines de registro 

presupuestario y no generan derechos ni obligaciones en su aplicación. 

Lineamientos para la ejecución presupuestal del Presupuesto: 

La programación mensual de Ingresos y Gastos es un proceso permanente que 

permite la fluidez del gasto en función a la proyección de los recursos que se 

esperan recaudar, captar u obtener; y por lo tanto, debe ser actualizada en 

forma continua. 

 
La ejecución de los ingresos administrados por la institución, se sujeta al 

marco legal y administrativo establecido para cada uno de los recursos que 

administran. La ejecución de los gastos se enmarca dentro de la Estructura 

Funcional Programática aprobada en el Presupuesto Institucional y se 

supedita a los créditos presupuestarios máximos aprobados, así como a la 
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disponibilidad efectiva de los fondos públicos que recauda, capta u obtiene la 

Institución. 

La incorporación o supresión de Actividades y Proyectos se efectúa a través 

de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional o en el Nivel 

Funcional Programático. 

El Calendario de Compromisos, constituye la autorización para la ejecución 

de los Créditos Presupuestarios, en función del cual se establece el monto 

máximo para comprometer gastos a ser devengados, con sujeción a la 

percepción efectiva de los ingresos que constituyen su financiamiento. Son 

modificados durante el año fiscal de acuerdo a la disponibilidad de los fondos 

públicos. 

 
En la Fase de Ejecución Presupuestaria se realizan las siguientes operaciones: 

1. Programa trimestralmente los gastos y lo registra en el Sistema. 2. Registra 

en el Sistema la recaudación, captación y obtención mensual de ingresos. 3. 

Ejecuta los proyectos y/o actividades dentro de los montos máximos 

aprobados en el Presupuesto Institucional y orientados al cumplimiento de los 

objetivos y metas. 4. Registra y verifica la data de la ejecución de ingresos y 

gastos en el Sistema de Información Financiera Presupuestal. 5. Efectúa el 

cierre electrónico e imprime los formatos de ejecución presupuestal. 6. 

Elabora información presupuestaria trimestral sobre el avance experimentado 

en la ejecución de las Metas. 7. Elabora "Nota informativa" sobre acciones y 

hechos significativos del trimestre vinculados con los principales rubros del 

Presupuesto. 8. Revisa y Visa formatos de ejecución presupuestal. 9. Aprueba 
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Nota Informativa y formatos de Ejecución Presupuestal y lo remite a la 

Dirección de Planificación y Presupuesto del Pliego para su consolidación y 

remisión a la DNPP y termina el procedimiento. (p. 9) 

Para Sabando. (2010) según establece la Ley General Presupuestaria, la 

gestión del presupuesto de gastos del Estado y de sus Organismos Autónomos 

se realiza en las siguientes fases: 

La propuesta de Gasto. Es el acto por el que se expresa la intención de 

acometer un gasto, fundamentado en unos estudios sobre su mejor forma de 

financiación y sobre su montante económico cierto o aproximado. Para su 

validez, la propuesta de gasto debe tener dos requisitos esenciales: la 

existencia de crédito y la adecuación del mismo a la naturaleza del gasto. 

Aprobación del Gasto. La aprobación es el acto mediante el cual se autoriza 

la realización de un gasto determinado, por una cuantía cierta o aproximada, 

reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario. 

Para ello y previamente, se inicia el expediente (memoria, informes, pliegos, 

etc.). En esta fase, se denomina saldo de créditos presupuestos a la diferencia 

existente entre el crédito presupuesto y la suma de las autorizaciones de gasto 

acordadas. 

Compromiso de gasto o disposición. En esta fase la autoridad competente 

acuerda la realización de gastos previamente aprobados, por un importe 

determinado o determinable, dicho de otro modo, en esta fase el gasto deja de 

ser algo puramente interno para convertirse en un compromiso con un tercero 
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que, en principio, la Administración debe cumplir, una vez que dicho tercero 

haya satisfecho debidamente la prestación encargada. 

Reconocimiento de la obligación. En esta fase la Administración reconoce la 

existencia de un crédito exigible a la Hacienda pública estatal o contra la 

Seguridad Social, derivado de un gasto aprobado y comprometido y que 

comporta la propuesta de pago correspondiente, es decir reconoce el derecho 

del acreedor, dando por válida la prestación que hizo, y asume a su cargo la 

obligación de pagar puntualmente. 

Propuesta de Pago: Acto mediante el cual el órgano gestor competente 

propone a efectuar el pago de una obligación ya reconocida. Para eso se 

acompaña con la propuesta los documentos que acrediten la realización de la 

prestación o el derecho del acreedor. 

Ordenamiento de Pago. Sucede a la fase anterior, y en ella se incluyen actos 

que conllevan la salida de fondos del Tesoro, siendo así una fase sobre todo 

financiera - autorización del pago. - Intervención material del pago. - Pago 

material. 

Para Nortencio. (2013) el PIA es el Presupuesto inicial de la entidad pública 

aprobado por su respectivo Titular con cargo a los créditos presupuestarios 

establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público para el año 

fiscal respectivo. En el caso de las Empresas y Organismos Públicos 

Descentralizados de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, los 

créditos presupuestarios son establecidos mediante Decreto Supremo. 
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Mientras que el PIM es el Presupuesto actualizado de la entidad pública a 

consecuencia de las modificaciones presupuestarias, tanto a nivel 

institucional como a nivel funcional programático, efectuadas durante el año 

fiscal, a partir del PIA. 

Asimismo, el Crédito presupuestario es la dotación de recursos consignada en 

los Presupuestos del Sector Público, con el objeto de que las entidades 

públicas puedan ejecutar gasto público. Es de carácter limitativo y constituye 

la autorización máxima de gasto que toda entidad pública puede ejecutar, 

conforme a las asignaciones individualizadas de gasto, que figuran en los 

presupuestos, para el cumplimiento de sus objetivos aprobados. 

En cambio, el Crédito suplementario es la modificación presupuestaria que 

incrementa el crédito presupuestario autorizado a la entidad pública, 

proveniente de mayores recursos respecto a los montos aprobados en el 

Presupuesto Institucional. 

Para Ronceros. (2014) el Presupuesto Institucional de Apertura es un 

instrumento de planificación institucional de corto plazo, (12 meses) a través 

del cual se distribuyen los recursos de la municipalidad en función de las 

prioridades municipales determinadas para el año fiscal. 

 
Contiene el cálculo y estimación de los ingresos proyectados para dicho 

período, así como su aplicación en el gasto, teniendo en cuenta las prioridades 

institucionales, cuyos productos y/o resultados deben expresarse en metas 

presupuestarias, posibles de ser contadas y medidas. 



27 

Para Narváez. (2010) según la Ley 28411, durante la ejecución presupuestaria 

esta etapa, se concreta el ingreso de los recursos estimados en el Presupuesto 

Institucional de Apertura aprobado, se ejecutan los gastos previstos y se 

realizan las modificaciones presupuestarias que sean necesarias. Ejecución de 

los Ingresos y Gastos: La ejecución de los ingresos aprobados en el 

Presupuesto Institucional de Apertura se sujeta al marco legal y al tratamiento 

presupuestario establecido para cada uno de los recursos que administran. La 

ejecución de los ingresos y gastos debe efectuarse teniendo en cuenta la 

Estructura Funcional Programática, considerada en la aprobación del 

Presupuesto Institucional de Apertura. (p. 2) 

Para Quispe. (2011) en el caso de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, los Créditos Suplementarios de los fondos públicos administrados 

por dichos niveles de gobierno se aprueban por Acuerdo del Consejo 

Regional o Concejo Municipal según sea el caso. 

Asimismo las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 

Programático son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional 

Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional 

vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos 

presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y 

proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática 

compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los 

propósitos a lograr durante el año fiscal: 
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a) Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos 

presupuestarios de actividades o proyectos. b) Las Habilitaciones 

constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de actividades 

y proyectos con cargo a anulaciones de la misma actividad o proyecto, o 

de otras actividades y proyectos. 

 

Las modificaciones presupuestarías en el nivel Funcional Programático son 

aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de 

Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar 

dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que 

debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano. 

El Presupuesto Participativo es el espacio en el que pueden facilitarse las 

decisiones de inversión que dotarán a las entidades del Estado con los bienes 

de capital necesarios para cubrir las brechas existentes y que limitan el 

desarrollo y entrega de los productos. Para lograr una mayor efectividad en la 

gestión se deben relacionar los resultados con los productos, así como las 

acciones y los medios necesarios para su ejecución y viceversa. De esta 

manera, los proyectos que se prioricen en el marco del proceso participativo, 

al ser pensados y priorizados en función de resultados (solución de 

problemas) y estar conectados a los productos, garantizarán mejoras en la 

calidad de vida de la población (resultados), sobre todo de los sectores más 

necesitados. 

El Presupuesto Participativo cumple lo siguiente: Transparencia y control 

ciudadano. Modernización y democratización de la gestión pública. 
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Fortalecimiento de la gobernabilidad democrática del país. Construcción de 

capital social. Participación ciudadana en la planificación y gestión pública. 

Para Martínez. (2016) El proyecto de inversión, por lo tanto, es una propuesta 

de acción que, a partir de la utilización de los recursos disponibles, considera 

posible obtener ganancias. Estos beneficios, que no son seguros, pueden ser 

conseguidos a corto, mediano o largo plazo. 

Todo proyecto de inversión incluye la recolección y la evaluación de los 

factores que influyen de manera directa en la oferta y demanda de un 

producto. Esto se denomina estudio de mercado y determina a qué segmento 

del mercado se enfocará el proyecto y la cantidad de producto que se espera 

comercializar. El proyecto de inversión, en definitiva, es un plan al que se le 

asigna capital e insumos materiales, humanos y técnicos. Su objetivo es 

generar un rendimiento económico a un determinado plazo. Para esto, será 

necesario inmovilizar recursos a largo plazo. 

Las etapas del proyecto de inversión implican la identificación de una idea, 

un estudio de mercado, la decisión de invertir, la administración de la 

inversión y la evaluación de los resultados. El proyecto en sí suele ser 

evaluado por distintos especialistas. 

Según el MEF nos dice que los proyectos de Inversión Pública son las 

intervenciones limitadas en el tiempo que utiliza total o parcialmente recursos 

públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar, modernizar o recuperar la 

capacidad productora de bienes o servicios; cuyos beneficios se generen 



30 

durante la vida útil del proyecto y éstos sean independientes de los de otros 

proyectos. 

Estela Raffino (2018). Los servicios públicos son el conjunto de bienes y 

actividades, por lo general de tipo esencial o básico, que a través de la 

administración directa, de subsidios o de otros mecanismos regulatorios, un 

Estado le garantiza a su población, con el fin de brindar un mejor nivel de 

vida y proteger la igualdad de oportunidades entre sus ciudadanos. 

Los servicios públicos suelen costearse con el dinero de los contribuyentes, 

es decir, con erario público (gasto público), razón por la cual suelen limitarse 

a los indispensables para la vida contemporánea. 

Dichos servicios, entonces, suelen estar protegidos por el Estado y son 

considerados un bien de interés nacional, incluso cuando se otorga 

concesiones a la empresa privada para que administren dicho servicio. En 

algunas constituciones, incluso, se los declara propiedad inalienable del 

Estado. 

Este tipo de servicios juegan un rol importante en los modelos de economía 

mixta, es decir, que controlan el libre mercado mediante reglas de juego que 

tiendan a proteger al más desfavorecido, como ocurre en las economías 

sociales o en los Estados de bienestar. De hecho, el acceso a los servicios 

públicos es uno de los múltiples factores tomados en cuenta a la hora de medir 

los índices de desarrollo humano (IDH). 
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En ocasiones puede hablarse de servicios semi-públicos cuando se trata de 

servicios privatizados pero que cuentan con cierto margen de subsidio o 

protección del Estado. 

El criterio para la diferenciación entre los servicios que han de ser públicos y 

los que han de ser privados a menudo constituye el debate entre las posiciones 

liberales (o neoliberales) y las proteccionistas o desarrollistas. Tipos de 

Servicios: 

 

 Servicios de emergencia: seguridad ciudadana (policía), bomberos, 

cuerpos militares, urgencias médicas, rescatistas, protección civil, etc. 

 Servicios burocráticos: servicio de identificación y extranjería, 

administración de la justicia, registro de títulos universitarios, registro 

civil, notarías, atención turística, registro mercantil, archivos 

históricos, gestión cultural pública, etc. 

 Servicios básicos: luz eléctrica, servicio de gas, agua potable, acceso 

a Internet, transporte público, servicio postal, educación pública, 

servicio de sanidad o salud pública, recolección de desechos sólidos, 

etc. 

Satisfacción de los Usuarios. 

La primera definición de satisfacción en el diccionario de la real academia de 

la lengua española es acción y efecto de satisfacer o satisfacerse. Otro 

significado de satisfacción en el diccionario es razón, acción o modo con que 

se sosiega y responde enteramente a una queja, sentimiento o razón contraria. 
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Satisfacción es también presunción, vanagloria. Tener mucha satisfacción de 

sí mismo. 

La satisfacción es un estado del cerebro producido por una mayor o menor 

optimización de la retroalimentación cerebral, en donde las diferentes 

regiones compensan su potencial energético, dando la sensación de plenitud 

e inapetencia extrema. Cuando la satisfacción acompaña a la seguridad 

racional de haberse hecho lo que estaba dentro del alcance de nuestro poder, 

con cierto grado de éxito. Esta dinámica contribuye a sostener un estado 

armonioso dentro de lo que es el funcionamiento mental. La mayor o menor 

sensación de satisfacción, dependerá de la optimización del consumo 

energético que haga el cerebro. Cuanto mayor sea la capacidad de neuro 

transmitir, mayor facilidad de lograr la sensación de satisfacción. No se debe 

confundir la satisfacción con la felicidad, aunque sí es necesario estar 

satisfechos para poder entender qué es la felicidad plena. La insatisfacción 

produce inquietud o sufrimiento. (Educalingo. s.f.) 

Según como sostiene Loureiro. (2013) en la actualidad la calidad de servicio 

percibida es considerada tanto un antecedente como un consecuente da 

satisfacción. Así la satisfacción en una transacción concreta vendría 

determinada entre otros factores por la calidad de servicio; a su vez, la 

satisfacción influye en la evaluación a largo plazo de la calidad de servicio 

que perciben los individuos. 

El Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) fue 

creado mediante Ley Nº 29332 y modificatorias e implica una transferencia 
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de recursos a las municipalidades por el cumplimiento de metas en un periodo 

determinado. Dichas metas son formuladas por diversas entidades públicas 

del Gobierno Central y tienen como objetivo impulsar determinados 

resultados cuyo logro requiere un trabajo articulado con las municipalidades. 

El PI es un instrumento del Presupuesto por Resultados (PpR), orientado a 

promover las condiciones que contribuyan con el crecimiento y desarrollo 

sostenible de la economía local, incentivando a las municipalidades a la 

mejora continua y sostenible de la gestión local, cuyos objetivos son: Mejorar 

los niveles de recaudación y la gestión de los tributos municipales, 

fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos. 

Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los 

lineamientos de política de mejora en la calidad del gasto. Reducir la 

desnutrición crónica infantil en el país. Simplificar trámites generando 

condiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la 

competitividad local. Mejorar la provisión de servicios públicos locales 

prestados por los gobiernos locales en el marco de la Ley N° 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades. Prevenir riesgos de desastres. 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL. 

El Presupuesto. 

Constituye el instrumento de gestión del Estado que permite a las entidades 

lograr sus objetivos y metas contenidas en su Plan Operativo Institucional 

(POI). Asimismo, es la expresión cuantificada, conjunta y sistemática de los 

gastos a atender durante el año fiscal, por cada una de las Entidades que 



34 

forman parte del Sector Público y refleja los ingresos que financian dichos 

gastos. El presupuesto constituye el instrumento de gestión del Estado para el 

logro de resultados a favor de la población, a través de la prestación de 

servicios y logro de metas de coberturas con eficacia y eficiencia por parte de 

las Entidades. Asimismo, es la expresión cuantificada, conjunta y sistemática 

de los gastos a atender durante el año fiscal, por cada una de las Entidades 

que forman parte del Sector Público y refleja los ingresos que financian 

dichos gastos. (Navarro y Navarro. 2015). 

 

El Proceso Presupuestario. 

 

El Proceso Presupuestario comprende las fases siguientes: 1. Programación 

2. Formulación 3. Aprobación 4. Ejecución 5. Control 6. Evaluación Se sujeta 

al criterio de estabilidad, situación de sostenibilidad de las finanzas públicas, 

en términos de capacidad de financiación. (Navarro y Navarro. 2015) 

 

La Ejecución Presupuestaria. 

 

Está sujeta al régimen del presupuesto anual y a sus modificaciones conforme 

a la Ley General, se inicia el 1 de enero y culmina el 31 de diciembre de cada 

año fiscal. Durante dicho período se perciben los ingresos y se atienden las 

obligaciones de gasto de conformidad con los créditos presupuestarios 

autorizados en los Presupuestos. Está comprendida por: La Fase de 

Ejecución: Ejecución de Ingresos y Ejecución de Gasto • La Programación 

Mensual de Ingresos y Gastos • La Programación de Compromisos 
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Anualizada – PCA. • La Certificación de Créditos Presupuestarios. (Navarro 

y Navarro. 2015). 

 

Ejecución Presupuestaria Directa. 

Se produce cuando la Entidad con su personal e infraestructura es ejecutor 

presupuestal y financiero de las Actividades y Proyectos, así como de sus 

Componentes. (Ley Nº 28411) 

 

Ejecución Presupuestaria Indirecta. 

Se produce cuando la ejecución física y/o financiera es realizada por una 

Entidad distinta al Pliego, por efecto de un contrato o convenio con una 

Entidad privada, o con una Entidad Pública a título oneroso o gratuito. (Ley 

Nº 28411) 

 

La Certificación de Créditos Presupuestarios. 

Constituye un acto de administración cuya finalidad es garantizar que se 

cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para 

comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado para 

el año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes que regulen el objeto materia del compromiso. 

Dicha certificación implica la reserva del crédito presupuestario, hasta el 

perfeccionamiento del compromiso y la realización del correspondiente 

registro presupuestario. (Directiva Nº 005-2010-EF/76.01) 
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El Compromiso. 

Acto de administración mediante el cual el funcionario facultado a contratar 

y comprometer el presupuesto a nombre de la entidad acuerda, luego del 

cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos 

previamente aprobados, por un importe determinado o determinable, 

afectando total o parcialmente los créditos presupuestarios, en el marco de los 

presupuestos aprobados, la PCA y las modificaciones presupuestarias 

realizadas. El compromiso se efectúa con posterioridad a la generación de la 

obligación nacida de acuerdo a Ley, Contrato o Convenio. 

El compromiso debe afectarse a la correspondiente cadena de gasto, 

reduciendo su importe del saldo disponible del crédito presupuestario, a 

través del respectivo documento oficial. (Directiva Nº 005-2010-EF/76.01) 

 

 
Pago. 

 

Es el acto de administración mediante el cual se extingue, en forma parcial o 

total, el monto de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través 

del documento oficial correspondiente. Está prohibido efectuar pagos de 

obligaciones no devengadas. Esta etapa del gasto se sujeta a las disposiciones 

que dicta la Dirección Nacional del Tesoro Público. (Directiva Nº 005-2010-

EF/76.01) 

 

Presupuesto Institucional de Apertura. 

Presupuesto inicial de la entidad pública aprobado por su respectivo Titular 

con cargo a los créditos presupuestarios establecidos en la Ley Anual de 
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Presupuesto del Sector Público para el año fiscal respectivo. En el caso de las 

Empresas y Organismos Públicos Descentralizados de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales, los créditos presupuestarios son 

establecidos mediante Decreto Supremo. Recursos asignados anualmente a 

las entidades públicas y aprobados por el titular de la entidad. (MEF. 2011) 

 

Presupuesto Institucional Modificado. 

Presupuesto actualizado de la entidad pública a consecuencia de las 

modificaciones presupuestarias, tanto a nivel institucional como a nivel 

funcional programático, efectuadas durante el año fiscal, a partir del PIA. PIA 

modificado en atención a nuevas prioridades de las entidades públicas. (MEF. 

2011) 

 

Saldo de Balance. 

Diferencia entre el ingreso realmente percibido y el gasto devengado durante 

un año fiscal. Pueden ser utilizados en años fiscales siguientes previa 

incorporación en el presupuesto institucional mediante crédito suplementario. 

Monto que queda de la resta entre el ingreso realmente percibido y el gasto 

producido al final del año fiscal (puede ser utilizado durante el siguiente año 

fiscal) (MEF. 2011) 

 

Satisfacción. 

Es la acción de satisfacer la satisfacción de una deuda; en primer lugar, hay 

que procurar la satisfacción de nuestras necesidades. Sentimiento de bienestar 

o placer que se tiene cuando se ha colmado un deseo o cubierto una necesidad. 
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Su satisfacción fue inmensa cuando supo que había ganado el primer premio; 

para dar satisfacción a sus padres, procura tener su habitación ordenada. Cosa 

que satisface. Hablar contigo siempre es una satisfacción; mi hijo me da 

muchas satisfacciones. (Oxford Living Dictionaries. (s.f.) 

 
 

Municipalidad. 

Una municipalidad es la corporación estatal que tiene como función 

administrar una ciudad o una población. El término se utiliza para nombrar 

tanto al conjunto de sus instituciones como al edificio que alberga la sede del 

gobierno. 

 

Usuario. 

 

Es quien usa ordinariamente algo, procede del latín usuarius, hace mención a 

la persona que utiliza algún tipo de objeto o que es destinataria de un servicio, 

ya sea privado o público. 

 

2.4. MARCO LEGAL. 

 

Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública del 12.AGO.2002. 

Publicada el 13.AGO.2002. I. Aptitud de Servicio. II. Calidad de Servicio III. 

Compromiso con el País IV. Cordialidad V. Cuidado y Esmero Profesional VI. 

Independencia, Objetividad e Imparcialidad VII. Probidad Administrativa VIII. 

Reserva o Confidencialidad IX. Tecnicismo X. Vocación por la Verdad y la 

Transparencia. 

Ley 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público, 

2003. Las entidades del sector público en sus niveles de gobierno nacional, 
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regional y local usan el SIAF de forma obligatoria para el proceso de 

información económica, financiera y presupuestal. (Deróganse la Ley No 24680 

del Sistema Nacional de Contabilidad, la Ley No 27312, de Gestión de la Cuenta General 

de la República, y las demás normas en lo que se oponga o limiten la aplicación de la 

presente Ley) (Publicado el 08-12-2004). 

 

Ley N° 28411 Ley del Sistema General de Presupuesto. (Publicado el 08-12-

2004). Ley General Del Sistema Nacional De Contabilidad Ley Nº 28708. 

Publicado En Abril 12, 2006. 

Ley Nº 30281 Ley De Presupuesto Del Sector Público Para El Año Fiscal 

2015 Ley Orgánica De Municipalidades Ley N°. 27972. 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. TIPIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

El tipo de investigación es el aplicado porque se trata de un estudio sobre las 

normas técnicas de la ejecución presupuestaria y el grado de satisfacción de 

los usuarios. 

El nivel de investigación es el descriptivo porque se describió la relación de 

la variable independiente (ejecución presupuestaria) y sus dimensiones con la 

variable dependiente (grado de satisfacción de los usuarios). 

La metodología seleccionada para el estudio es cualitativa, puesto que el 

núcleo de la investigación reside en la exploración y descripción de la 

ejecución presupuestaria y el grado de satisfacción de los usuarios. 

 

Diseño de investigación es el transversal cuya representación simbólica es: 

X=>Y, 

Dónde: 

X: es la variable independiente. 

Y: es la variable dependiente 

=> : es la relación de implicancia. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA. 

3.2.1. Población. 

La población está integrada por los 4 033 usuarios sufragantes en el 

distrito de Taricá, de los cuales 2015 de sexo femenino y 2016 de sexo 

masculino. (Fuente: ONPE Ancash 2016). 

n =  
NZα2 Pq

(Z2Pq)+(N−1)E2
     

 

  n=
4 033*1.962*0.5*0.5

0.962*0.5*0.5+(4 033-1)0.052  = 375,6686 

 

  n = 376 

 

 

Dónde: 

 

N= tamaño de la población. 4 033. 

 

Zα= 1.96 al cuadrado (Nivel de confianza. 95%) 

 

p= variabilidad positiva. 0,5 

 

q= variabilidad negativa. 0,5 
 

E= precisión o error. (0,05)
2 

 

n= muestra. 
 
 
 

3.2.2. Muestra 

Entonces la muestra es 376 usuarios del Distrito de Taricá 
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3.3. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES. 

Variable 01: Independiente 

Variable 1 Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores 

X0 

Independiente 

Ejecución 

presupuestaria 

La ejecución del 

Presupuesto consiste en 

realizar un conjunto de 

operaciones o de actos 

reglamentados, que tienen 

como objeto recaudar los 

distintos recursos públicos 

y realizar los gastos 

públicos o inversiones 

previstas por aquel. 

La ejecución 

presupuestaria como 

principal fase del 

proceso presupuestario 

incluye Ejecución de 

proyectos de inversión 

social y el 

Mejoramiento de los 

servicios públicos 

 

X1 Factores que limitan 

la Ejecución de 

proyectos de Inversión 

pública. 

 

 

 

X2 Factores que 

limitan el 

Mejoramiento de los 

servicios públicos. 
 

I1 Retraso en la transferencia de fondos 

 

I2  Inadecuada asignación del 

presupuesto de inversión pública  

 

 

 

I1 Escasa recaudación Tributaria 

 

I2  Inoportuna atención a los 

requerimientos de bienes y servicios 

de las áreas usuarias 
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Variable 02: Dependiente 

Variable 1 Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores 

Y0 Dependiente 

Grado de 

satisfacción de los 

usuarios 

Es el rango de opinión que 

los usuarios tienen del 

servicio que reciben y las 

claves para la fidelización 

de los mismos, es el 

primer paso para encontrar 

la fórmula de mejora del 

ser vicio a los ciudadanos 

y que esta prestación tenga 

un “valor añadido”, que 

sea de calidad (Armada. 

2016) © 

El grado de satisfacción 

de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital 

incluye: en la ejecución 

de proyectos de 

inversión social, en la 

simplificación de 

trámites y en el 

mejoramiento de los 

servicios públicos de la 

entidad edil para elevar 

las condiciones de vida 

de la población  

Y1 Calidad De 

Proyectos  

Servicios Públicos 

 

I1 Mejora de la Infraestructura 

educativa. 

I2 Instalación de Desagüe 

I3 Mejoramiento y ampliación de Agua 

Potable 

 

 

I1 Creación de Seguridad 

Ciudadana. 

I2 Mejora de Limpieza Pública 
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3.4. FORMALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

La formalización de las hipótesis lo presentamos mediante la función 

matemática siguiente: 

 

Y=f(x) 

Función se lee: Y es función de X, lo que equivale a decir que X es causa de 

Y. La hipótesis: La inadecuada asignación del presupuesto de Inversión 

Pública y la Inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de 

las áreas usuarias son los factores que limitan la ejecución presupuestal, 

incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad 

Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. Formalizando según lo 

simbólicamente expuesto: El grado de satisfacción de los usuarios en función 

a la inadecuada asignación del presupuesto de Inversión Pública y la 

Inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de las áreas 

usuarias 

 

3.5. TÉCNICA, INSTRUMENTO Y FUENTES DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS. 

Técnicas: 

La técnica de la revisión bibliográfica se utilizó para obtener información 

teórica acorde a la temática de las variables. La técnica de la encuesta para 

recoger la opinión de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Tarica y 

La técnica de Análisis documental donde busca describir y representar los 

documentos de forma unificada. 
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Instrumentos. 

El instrumento que se ha aplicado es el Cuestionario para recoger la 

opinión de los usuarios de la muestra correspondiente y la ficha de 

Análisis Documental. 

 

Fuente: 

La fuente que se ha recurrido es la fuente primaria está constituida por la 

bibliografía referida al tema. 

 

3.6. FORMA DE TRATAMIENTO DE DATOS. 

El tratamiento de los datos obtenidos se ha efectuado mediante el software 

SPSS v. 21, en tablas estadísticas y gráficos por objetivos. 

 

3.7. PROCESAMIENTO DE DATOS. 

La técnica de procesamiento de los datos recogidos mediante el cuestionario 

se efectuó mediante el software SPSS v21, cuyos resultados son presentados 

en tablas estadísticas y gráficos. 

 

3.8. FORMA DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN. 

El análisis de las informaciones se efectuó mediante los datos recogidos con 

la aplicación del cuestionario y procesados en las tablas estadísticas, en orden 

de prevalencia conforme a la estructura de cada uno de ellos. 
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Seguidamente se indicó los resultados por objetivos de acuerdo a la opinión 

de la mayoría y se interpretó el resultado prevalente señalando las posibles 

razones de dicha opinión. 

La prueba de hipótesis se efectuó mediante hipótesis estadísticas y el chi 

cuadrado para determinar la asociación de las variables de cada una de las 

hipótesis específicas de trabajo. 

Para tal efecto se han identificado la Hipótesis Específica de trabajo: Hi, luego 

la Hipótesis Nula: Ho; seguidamente la Hipótesis Alternativa: Ha. Cuando el 

chi cuadrado calculado es mayor que el chi cuadrado de los valores críticos 

sobre el grado de asociación entre las variables de las hipótesis específicas se 

decide rechazar la Hipótesis 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1. RELACIONADOS CON CADA OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN: 

El presente capítulo tiene por finalidad exponer de manera detallada el 

resultado de la encuesta realizado a los 376 usuarios de la municipalidad 

Distrital de Taricá que se tomó como muestra para la investigación. 

 

Al objetivo General. 

Identificar los factores que limitan la ejecución presupuestaria incidiendo en 

el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá 

en los años 2015 y 2016. 

 

Tabla 1  

Factores que limitan la Ejecución Presupuestal incidiendo En El Grado de 

Satisfacción De los Usuarios. 

 

 

Ítems 

Criterios  

Total Es un factor No es un 

factor 

Retraso en la transferencia de fondos 105 

27.9% 

271 

72.1% 

376 

100% 

Inadecuada Asignación del 

Presupuesto de Inversión Pública 

211 

56.1% 

 

165 

43.9% 

376 

100% 

Escasa Recaudación Tributaria 173 

46.0% 

203 

54.0% 

376 

100% 
Inoportuna Atención a los 

Requerimientos de Bienes y Servicios 

de las Áreas Usuarias 

196 

52.1% 
180 

47.9% 
376 

100% 

TOTAL 512 

45.39% 

616 

54.61% 
1128 

100% 
Fuente: Datos procesados por elaboración propia 
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                                            52.1%          
27.9% 

     56.1% 

46.0% 

 
 

 

  

          Figura N°01. Factores que limitan la Ejecución Presupuestal 

incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios. 

 

Retraso en la transferencia de fondos 
 

Inadecuada Asignación del Presupuesto de Inversión Pública 
 

Escasa Recaudación Tributaria 
 

Inoportuna Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios a las Áreas 

Usuarias 

 

Interpretación. Se observa en la Tabla N° 01 que la mayoría de los 

encuestados, expresado con el 56.1% indican que la Inadecuada Asignación 

del Presupuesto de Inversión Pública es un factor que limita la ejecución 

presupuestaria incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital de Taricá. Así mismo el 52.1% mencionan que 

Inoportuna Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios de las Áreas 

Usuarias es un factor que limita la ejecución presupuestaria. 

 

Al Objetivo Específico a) Determinar el factor que dificulta la ejecución de 

los proyectos de inversión pública incidiendo en el grado de satisfacción de 

los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 
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Tabla 2.  

Factores que dificulta la Ejecución de Proyectos de Inversión pública 

incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios 

 

 

Ítems 

Criterios  

Total Es un factor No es un 

factor 

Retraso en la transferencia de fondos 105 

27.9% 

271 

72.1% 

376 

100% 

Inadecuada Asignación del 

Presupuesto de Inversión Pública 

211 

56.1% 
165 

43.9% 

376 

100% 

TOTAL 316 

42.02% 

436 

57.98% 
752 

100% 
Fuente: Datos procesados por elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 Retraso en la transferencia de fondos 
 

 Inadecuada Asignación del Presupuesto de Inversión Pública 
 

Figura N°02 Factores que dificulta la Ejecución de Proyectos de Inversión 

pública incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios 
 

Interpretación. Haciendo un recuento de la Tabla N° 02, encontramos que 

la mayoría de los encuestados, representado por el 56.1% consideran que la 

Inadecuada Asignación del Presupuesto de Inversión Pública, es un factor que 

dificultan la ejecución de los proyectos de inversión social incidiendo en el 

grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá. 

 

56.1% 

27.9% 
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Al Objetivo Específico b) Identificar los factores que limitan la ejecución de 

los servicios públicos afectando el grado de satisfacción de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

 

Tabla 3. 

Factores que limitan la Ejecución la ejecución de los servicios públicos 

afectando en el grado de satisfacción de los usuarios. 

 

Ítems 

Criterios  

Total Es un factor No es un 

factor 

Escasa Recaudación Tributaria 173 

46.0% 

203 

54.0% 

376 

100% 

Inoportuna Atención a los Requerimientos 

de Bienes y Servicios de las Áreas 

Usuarias 

196 

52.1% 
180 

47.9% 

376 

100% 

TOTAL 369 

49.07% 

383 

50.93% 
752 

100% 
Fuente: Datos procesados por elaboración propia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Escasa Recaudación Tributaria. 

 Inoportuna Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios a las 

Áreas Usuarias. 

 
 

Figura N°03. Factores que limitan la Ejecución la ejecución de los servicios 

públicos afectando en el grado de satisfacción de los usuarios 
 
 

Interpretación. Haciendo un recuento de la Tabla N° 03, encontramos que la 

mayoría de los encuestados, representado por el 52.1% consideran que la 

Inoportuna Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios a las Áreas 

52.1% 46.0% 
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Usuarias, es un factor que dificultan la ejecución de los servicios públicos afectando 

el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá. 

 

 

4.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS: 

 

Hipótesis General. La inadecuada asignación del presupuesto de Inversión 

pública y la inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de 

las áreas usuarias, son los factores que limitan la ejecución presupuestal, 

incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad 

Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

 

Se definen las hipótesis estadísticas: 

 

Ho: La inadecuada asignación del presupuesto de Inversión pública y la 

inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de las áreas 

usuarias, no son los factores que limitan la ejecución presupuestal, incidiendo 

en el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de 

Taricá en los años 2015 y 2016. 

Ha: La inadecuada asignación del presupuesto de Inversión pública y la 

inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de las áreas 

usuarias, son los factores que limitan la ejecución presupuestal, incidiendo en 

el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá 

en los años 2015 y 2016 

Previamente se tienen los resultados siguientes: 
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Tabla Nª 04. 

Tabla De Contingencia. Factores que Limitan La ejecución presupuestal * 

Satisfacción de los Usuarios 
 

     SATISFACCIÓN DE USUARIOS 

     Completamente Satisfecho Insatisfecho completamente 

     satisfecho   insatisfecho 
         

 Es un  Recuento  8 47  129 27 

Inadecuada 
factor  % Inadecuada 3.8% 22.3%  61.1% 12.8% 

   
Asignación del 

     

Asignación del 
        

   

Presupuesto 
     

Presupuesto de 
        

No es un 
 

Recuento 9 76 
 

77 3 
Inversión 

  

factor 
 

% Inadecuada 5.5% 46.1% 
 

46.7% 1.8% 
Pública 

  
   Asignación del      

         

    Presupuesto    

206 

 

    Recuento 17 123  30 

Total 
   % Inadecuada    

54.8% 

 
   Asignación del 4.5% 32.7%  8.0%      

    Presupuesto      

Inoportuna Es un  Recuento 16 110  55 15 

Atención a los factor  % Inoportuna 8.2% 56.1%  28.1% 7.7% 

Requerimiento    atención      

s de Bienes y No es un  Recuento 1 13  151 15 

Servicios a las factor  % Inoportuna 0.6% 7.2%  83.9% 8.3% 

Áreas Usuarias    atención      
    Recuento 17 123 206 30 

Total 
   % dentro de    

54.8% 

 
   

Inoportuna 
 

04.5% 32.7% 
 

8.0%       

    atención     
Fuente; Usuarios de la Municipalidad Distrital de Tarica.     

Elaboración Propia         
 

Haciendo uso del Programa Estadístico SPSS v. 21, se obtienen los siguientes 

resultados para la prueba de hipótesis estadística. 
 
 

Pruebas de chi-cuadrado 
 

    Significación 

  Valor Df asintótica 

 Chi-cuadrado de Pearson 34,105
a 

3 0.000 

 Razón de verosimilitud 36.672 3 0.000 

 Asociación lineal por 28.285 1 0.000 

 lineal    
     

 N de casos válidos 376   
     

 

Se grafica las regiones de rechazo Ho y de aceptación de la Ha. 
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Interpretación: En vista de que el valor de X
2
 calculado 34,105 es mayor a 

7,815 y está ubicada en la región de Rechazo, entonces de decide aceptar la 

hipótesis alternativa (Ha) que: La inadecuada asignación del presupuesto de 

Inversión pública y la inoportuna atención a los requerimientos de bienes y 

servicios de las áreas usuarias, son los factores que limitan la ejecución 

presupuestal, incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016; y se rechaza la 

hipótesis nula (H0) que: La inadecuada asignación del presupuesto de 

Inversión pública y la inoportuna atención a los requerimientos de bienes y 

servicios de las áreas usuarias, no limitan la ejecución presupuestal, incidiendo 

en el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de 

Taricá en los años 2015 y 2016 

 

Seguidamente se calcula el Coeficiente de contingencia. 
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Medidas simétricas  
    Significación 

   Valor aproximada 

 Nominal por Coeficiente de ,627 ,000 

 Nominal contingencia   

 N de casos válidos  376  
Fuente; Usuarios de la Municipalidad Distrital de Tarica.  
Elaboración Propia 

 
 

Conclusión: Al obtener un Coeficiente de contingencia de 62, 7%, nos indica 

que existe una relación directa los Factores que Limitan La ejecución 

presupuestal y La Satisfacción de los Usuarios. 

 

Hipótesis Específica a) La inadecuada asignación del presupuesto de inversión 

pública es el factor que dificulta la ejecución de los Proyectos de Inversión 

Social, incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

Se definen las hipótesis estadísticas: 

Ho: La inadecuada asignación del presupuesto de inversión pública no es el 

factor que dificulta la ejecución de los Proyectos de Inversión Social, 

incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad 

Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

Ha: La inadecuada asignación del presupuesto de inversión pública es el 

factor que dificulta la ejecución de los Proyectos de Inversión Social, 

incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad 

Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

 

Previamente se tienen los resultados siguientes: 
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Inadecuada asignación del presupuesto de inversión pública*Satisfacción 

De Los Usuarios 

   SATISFACCIÓN DE USUARIOS  

   Completamente Satisfecho Insatisfecho completamente 
   satisfecho   insatisfecho  
        

 Es un Recuento  8 47  129 27  

Inadecuada 
factor % Inadecuada 3.8% 22.3%  61.1% 12.8%  

 
Asignación del 

      

Asignación del 
       

 
Presupuesto 

      

Presupuesto de        

No es un Recuento 9 76 
 

77 3 
 

Inversión   

factor % Inadecuada 5.5% 46.1% 
 

46.7% 1.8% 
 

Pública 
  

 
asignación del 

      

        

  Presupuesto       
  Recuento 17 123 206 30  

Total 
 % Inadecuada   

 

54.8% 

  
 

asignación del 
 

4.5% 32.7% 
 

8.0% 
 

     

  Presupuesto      

Fuente; Usuarios de la Municipalidad Distrital de Tarica.     

Elaboración Propia         

 

Haciendo uso del Programa Estadístico SPSS v. 21, se obtienen los siguientes 

resultados para la prueba de hipótesis estadística. 

 

Pruebas de chi-cuadrado   

    Significación 

  Valor Df asintótica 

 Chi-cuadrado de Pearson 34,105
a 

3 0.000 

 Razón de verosimilitud 36.672 3 0.000 

 Asociación lineal por 28.285 1 0.000 

 Lineal    
     

 N de casos válidos 376   
      

 

 

Se grafica las regiones de rechazo Ho y de aceptación de la Ha. 
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Interpretación: En vista de que el valor de X2 calculado 34,105 es mayor a 

7,815 y está ubicada en la región de Rechazo, entonces de decide aceptar la 

hipótesis alternativa (Ha) que: La inadecuada asignación del presupuesto de 

inversión pública es el factor que dificulta la ejecución de los Proyectos de 

Inversión Social, incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016; y se rechaza la 

hipótesis nula (H0) que: La inadecuada asignación del presupuesto de 

inversión pública no es un factor que dificulta la ejecución de los Proyectos 

de Inversión Social, incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de 

la Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

Seguidamente se calcula el Coeficiente de contingencia. 
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Medidas simétricas  

   Significación 

  Valor aproximada 

 Nominal por Nominal Coeficiente de ,541 ,000 

 contingencia   

 N de casos válidos 376  
 

 

Conclusión: Al obtener un Coeficiente de contingencia de 54.1%, nos indica 

que existe una relación el factor Desempeño de la Gestión y La Satisfacción 

de los Usuarios. 

 

Hipótesis Específica b) La Inoportuna Atención a los Requerimientos de 

Bienes y Servicios de las Áreas Usuarias es el factor que limita en la ejecución 

del mejoramiento de los Servicios Públicos, afectando en el grado de 

satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá en los años 

2015 y 2016. 

Se definen las hipótesis estadísticas: 

Ho: La Inoportuna Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios de 

las Áreas Usuarias no es el factor que limita en la ejecución del mejoramiento 

de los Servicios Públicos, afectando en el grado de satisfacción de los 

usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

Ha: La Inoportuna Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios de 

las Áreas Usuarias es el factor que limita en la ejecución del mejoramiento de 

los Servicios Públicos, afectando en el grado de satisfacción de los usuarios 

de la Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 
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Previamente se tienen los resultados siguientes: 

 

Inoportuna Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios de las 

Áreas Usuarias * Satisfacción De Los Usuarios 

    SATISFACCIÓN DE USUARIOS  

    Completamente Satisfecho Insatisfecho completamente  
    satisfecho   insatisfecho  
         

 Inoportuna Es un Recuento 16 110 55 15  

 Atención a los factor % Inoportuna 8.2% 56.1% 28.1% 7.7%  
 Requerimientos  atención      

 de Bienes y No es Recuento 1 13 151 15  

 Servicios de las un % Inoportuna 0.6% 7.2% 83.9% 8.3%  

 Áreas Usuarias factor atención      
        

 

   Recuento 17 123 206 30 
    

 

 Total  % dentro de 
54.8% 

 
   Inoportuna_atencion 4.5% 32.7% 8.0%  
         
Fuente; Usuarios de la Municipalidad Distrital de Tarica.  
Elaboración Propia 
 
 
 

Haciendo uso del Programa Estadístico SPSS v. 21, se obtienen los siguientes 

resultados para la prueba de hipótesis estadística. 

 

Pruebas de chi-cuadrado   

   Valor Gl Significación 

     asintótica 

  Chi-cuadrado de Pearson        134,031a 
3 0.000 

  Razón de verosimilitud 149.308 3 0.000 

  Asociación lineal por 82.946 1 0.000 

  lineal    

  N de casos válidos              376   
      

 

Se grafica las regiones de rechazo Ho y de aceptación de la Ha. 
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Interpretación: En vista de que el valor de X2 calculado 134,031 es mayor a 

7,815 y está ubicada en la región de Rechazo, entonces de decide aceptar la 

hipótesis alternativa (Ha) que: La Inoportuna Atención a los Requerimientos 

de Bienes y Servicios de las Áreas Usuarias es el factor que limita en la 

ejecución del mejoramiento de los Servicios Públicos, afectando en el grado 

de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá en los 

años 2015 y 2016; y se rechaza la hipótesis nula (H0) que: La Inoportuna 

Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios de las Áreas Usuarias 

no es el factor que limita en la ejecución del mejoramiento de los Servicios 

Públicos, afectando en el grado de satisfacción de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital de Taricá en los años 2015 y 2016. 

 

Seguidamente se calcula el Coeficiente de contingencia. 
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Medidas simétricas  

   Significación 

  Valor aproximada 

 Nominal por Nominal  Coeficiente de contingencia ,583 ,000 
    

 N de casos válidos 376  
     

 
Fuente; Usuarios de la Municipalidad Distrital de Tarica.  
Elaboración Propia 

 

 

Conclusión: Al obtener un Coeficiente de contingencia de 58.3%, nos indica 

que existe una relación directa los Factores que Limitan La ejecución 

presupuestal y La Satisfacción de los Usuarios. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

 

De la Hipótesis General: 

Según Marval. (2012), señala que la ejecución presupuestaria limita en el sentido 

que existe un presupuesto tradicional el cual alberga múltiples funciones que 

engloba a un presupuesto por etapas y presupuesto por programas que requiere un 

conocimiento cabal de las necesidades de la población, requiere de la existencia de 

una orientación de políticas económicas y sociales con visión de largo plazo, 

mientras para Narváez. (2010) nos menciona ejecución presupuestal debe estar en 

el Presupuesto Institucional de Apertura sujeta al marco legal y al tratamiento 

presupuestario establecido para cada uno de los recursos que administran buscando 

priorizar los proyectos que satisfaga las necesidades de la población, lo que es 

discordante con los resultados obtenidos de la Tabla N 01 toda vez que la mayoría 

de los encuestados, expresado con el 56.1% indican que la Inadecuada Asignación 

del Presupuesto de Inversión Pública es un factor que limita la ejecución 

presupuestaria incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la 

Municipalidad Distrital de Taricá. Así mismo el 52.1% mencionan que Inoportuna 

Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios a las Áreas Usuarias es un 

factor que limita la ejecución presupuestaria. La Municipalidad Distrital de Tarica 

no enfoca su presupuesto para cubrir las principales necesidades de la población, en 

lo que es proyectos de infraestructura y saneamiento. Además, en la ficha de 

Análisis Documental podemos obtener los resultados en base a los anexos emitidos, 

dando a conocer que no se ejecutan los proyectos de inversión y servicios públicos 

en los plazos establecidos. De la implementación estadística se tiene los resultados 
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que existe la relación entre de significancia entre las variables 62.7 % lo cual lo 

demuestra a través la realización de chi-cuadrado encontrando la asertividad de 

existencia de 2 factores que son la inadecuada asignación del presupuesto de 

inversión pública y la inoportuna atención de los requerimientos de bienes y 

servicios de las áreas usuarias  

Hipótesis Específica a): 

Marval. (2012) Para identificar las necesidades reales de la población es necesario 

establecer diagnósticos reales de ésta, también es necesario identificar con que 

cuenta el gobierno u organismo para ofrecer productos que satisfagan esas 

necesidades y por último para que está concebido un organismo o institución en 

particular (misión) y según Martinez. (2016) El proyecto de inversión, por lo tanto, 

es una propuesta de acción que, a partir de la utilización de los recursos disponibles, 

considera posible obtener ganancias. Estos beneficios, que no son seguros, pueden 

ser conseguidos a corto, mediano o largo plazo. Todo proyecto de inversión incluye 

la recolección y la evaluación de los factores que influyen de manera directa en la 

oferta y demanda de un producto, lo que es discordante con los resultados obtenidos 

de la Tabla N 02 toda vez que encontramos que la mayoría de los encuestados, 

representado por el 56.1% consideran que la Inadecuada Asignación del 

Presupuesto de Inversión Pública, es un factor que dificultan la ejecución de los 

proyectos de inversión social que incidió en el grado de satisfacción de los usuarios 

de la Municipalidad Distrital de Tarica no tiene en cuenta su misión y visión que 

debería estar enfrascada en el marco de Metas Institucionales; ya que la inadecuada 

asignación del presupuesto de Inversión Pública es el factor que dificulta la 
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ejecución de los Proyectos de Inversión Pública generando así un malestar en la 

población al no poder encontrar proyectos de calidad y que ayuden al crecimiento 

de la localidad y alrededores. Además, se corrobora en la ficha de Análisis 

Documental que los proyectos de Inversión Pública no se asignan de manera 

adecuada el presupuesto debido a que existen modificaciones presupuestarias 

teniendo de referencia el proyecto de mejoramiento de los servicios educativos del 

Pronoi Santo Dominguito del centro poblado de Mullaca, Distrito de Tarica - 

Huaraz – Ancash. De la implementación estadística se tiene los resultados que 

existe la relación de significancia entre las variables 54.1% % lo cual lo demuestra 

que inadecuada asignación del presupuesto de inversión pública es un factor que 

limita la ejecución presupuestaria en el grado de satisfacción del usuario que fue 

demostrado a través chi-cuadrado encontrando la incidencia de este factor. 

 

Hipótesis Específica b) 

Estela Raffino (2018) Los servicios públicos son el conjunto de bienes y 

actividades, por lo general de tipo esencial o básico que, a través de la 

administración directa, de subsidios o de otros mecanismos regulatorios, un Estado 

le garantiza a su población, con el fin de brindar un mejor nivel de vida y proteger 

la igualdad de oportunidades entre sus ciudadanos y cabe recalcar que Loureiro. 

(2013) en la actualidad la calidad de servicio percibida es considerada tanto un 

antecedente como un consecuente de satisfacción. Así la satisfacción en una 

transacción concreta vendría determinada entre otros factores por la calidad de 

servicio; a su vez, la satisfacción influye en la evaluación a largo plazo de la calidad 

de servicio que perciben los individuos, lo que es discordante con los resultados 
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obtenidos de la Tabla N 03 toda vez encontramos que la mayoría de los encuestados, 

representado por el 52.1% consideran que la Inoportuna Atención a los 

Requerimientos de Bienes y Servicios de las Áreas Usuarias, es un factor que 

dificultan la ejecución de los servicios públicos afectando el grado de satisfacción 

de los usuarios, la Municipalidad Distrital de Taricá es un gobierno local llamado 

para promover el desarrollo en su comunidad y prestar servicios básicos dentro de 

su jurisdicción. Por ello se hace necesario tomar en cuenta la atención oportuna de 

los requerimientos de bienes y servicios de las áreas usuarias; ya que no pueden 

limitar la asignación de presupuesto para ellos que solo cumplen obligaciones 

latentes que enmarca las metas de satisfacción de los usuarios englobando el uso de 

bienes y servicios de calidad para cumplir con sus funciones como servidores 

públicos. De la implementación estadística se tiene los resultados que existe la 

relación de significancia entre las variables 58.3% lo cual lo demuestra que existe 

una inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de las áreas 

usuarias siendo un factor que limita en la ejecución de los Servicios Públicos 

demostrado a través chi-cuadrado encontrando la incidencia de este factor. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES 

 
 

Teniendo en cuenta los resultados recogidos acorde a los objetivos del proyecto de 

investigación y la prueba de las hipótesis de trabajo con los modelos estadísticos 

previstos se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

 

PRIMERA: 

Se determinó que la inadecuada asignación del presupuesto de Inversión pública y 

la inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de las áreas 

usuarias son los factores que limitan la ejecución presupuestal, incidiendo en el 

grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá en los 

años 2015 y 2016; fundamentado en la opinión que el 56.1% indican que La 

inadecuada asignación del presupuesto de Inversión pública es un factor, así mismo 

el 52.1% mencionan que la Inoportuna Atención a los Requerimientos de Bienes y 

Servicios de las Áreas Usuarias es un factor que limita la ejecución presupuestaria 

y teniendo un coeficiente de contingencia de 62,7%(pág. 52). 

 

SEGUNDA: 

Se determinó que la Inadecuada Asignación del Presupuesto de Inversión Pública 

es un factor que dificulta la ejecución de los Proyectos de Inversión pública, 

incidiendo en el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital 

de Taricá en los años 2015 y 2016; fundamentado en la opinión del 56.1% de los 

usuarios de dicha Municipalidad que indicaron que el mencionado factor dificulta 
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la ejecución de los proyectos de inversión social y teniendo un coeficiente de 

contingencia de 54.1% (pág. 55). 

 

TERCERA: 

 

La Inoportuna Atención a los Requerimientos de Bienes y Servicios de las Áreas 

Usuarias, es un factor que dificultan la ejecución de los servicios públicos afectando 

el grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá en 

los periodos 2015 y 2016, fundamentado en la opinión del 52.1% que consideran 

que es un factor que dificultan la ejecución de los servicios públicos afectando el 

grado de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá, 

teniendo un coeficiente de contingencia de 58.03% (pág. 58) 
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CAPÍTULO VII 

RECOMENDACIONES 

 

Los funcionarios de la Municipalidad deben tener los conocimientos básicos sobre 

administración y gestión de proyectos, de esta manera estará capacitado para 

afrontar cualquier problema dentro de su área, así como proponer nuevas formas de 

administración, esto con el fin de brindar un buen servicio. 

 

PRIMERA: 

A los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Taricá que adopten políticas de 

trabajo (manual de gestión integral) sobre administración y gestión de proyectos 

para fortalecer la gestión administrativa en favor de la colectividad. Asimismo, 

determinar plazos y estándares para la oportuna atención de requerimiento de bienes 

y servicios de la Municipalidad Distrital de Taricá. 

 

SEGUNDA: 

A la Sub Gerencia de Recursos Humanos, se recomienda establecer un nuevo 

proceso de selección de personal de acuerdo a sus méritos, experiencias, 

conocimientos; a fin de poder obtener un personal idóneo que contribuya a la buena 

gestión municipal y posteriormente realizar evaluaciones mensuales de desempeño 

laboral de manera continua. 

 

TERCERA: 

Se les recomienda a los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Taricá 

implementar y poner en funcionamiento protocolos de atención para suministrar 
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los requerimientos de bienes y servicios de manera oportuna, con finalidad de 

poder establecer márgenes diarios de salidas de requerimientos eliminando así las 

moras existentes en las diferentes áreas de la Municipalidad Distrital de Taricá. 
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ANEXO I. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 



77 

ANEXO II. INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 
 
 

CUESTIONARIO 
 

OBJETIVO: 
 

Obtener la opinión de los pobladores sobre la ejecución presupuestaria en el grado 

de satisfacción de los usuarios de la Municipalidad Distrital de Taricá, años 2015-

2016. 

 

INSTRUCCIÓN: 
 

Le solicitamos cordialmente responda con sinceridad lo que a continuación se le 

indica.  

 

Género   Edad 

 

 

Grado de instrucción académica: 

 

Primario  Secundario  Superior 

 
 

 

I. FACTORES QUE LIMITAN LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN PÚBLICA. 
 

a. Retraso en la transferencia de fondos. 
 

 

1. Considera Ud. ¿Que el retraso en la transferencia de fondos, es un factor 

para que los proyectos de inversión social no se ejecutan en los plazos 

establecidos en el Distrito de Taricá incidiendo en la satisfacción de los 

usuarios? 
 

a) Es un factor 

b) No es un factor. 

 

 

2. Considera Ud. ¿Que el retraso en la transferencia de fondos, es un factor 

para que los proyectos de saneamiento no se ejecuten de manera oportuna 

incidiendo en la satisfacción de los usuarios? 

a) Es un factor 

b) No es un factor. 
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3. Considera Ud. ¿Qué las transferencias de fondos en la Municipalidad 

Distrital de Taricá es un factor para que no se ejecuten de manera 

oportuna la ejecución de obras públicas? 

a. Es un factor 

b. No es un factor. 

 

 

b. Inadecuada asignación del Presupuesto de Inversión Pública. 

 

4. Considera usted, ¿Qué la Inadecuada asignación del Presupuesto es un 

factor para que la población se encuentre insatisfecho con los proyectos 

ejecutados en Saneamiento rural y urbano? 

a) Es un factor 

b) No es un factor 

 

5. Considera Ud. ¿Que la Inadecuada asignación del Presupuesto es un factor 

para que los proyectos no se ejecuten de manera óptima ocasionando la 

insatisfacción de los usuarios? 

a) Es un factor 

b) No es un factor 

 

 

II. FACTOR QUE LIMITAN LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

a. Escasa recaudación Tributaria. 

 

6. Considera Ud. ¿Que el presupuesto recaudado por la municipalidad por 

conceptos de tributos es un factor que genera beneficios en la población? 

a) Es un factor 

b) No es un factor 
 

7. Considera Ud. ¿Un factor importante que la población pague sus tributos? 

a) Es un factor 

b) No es un factor 
 

b. Inoportuna atención a los requerimientos de bienes y servicios de las áreas 

usuarias. 

 

8. Considera Ud. ¿Qué la inoportuna atención a los requerimientos de bienes 

y servicios de las áreas usuarias, es un factor para que no se ejecuten de 

forma oportuna los servicios públicos ocasionando la incomodidad de la 

población? 
 

a) Es un factor 

b) No es un factor 
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9. Considera Ud. ¿Qué los procedimientos tediosos en La Municipalidad 

Distrital de Taricá es un factor para que no se ejecuten oportunamente los 

servicios públicos, según la necesidad de la población? 

a) Es un factor 

b) No es un factor 
 

 

II. GRADO DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS 

 

a. Mejora de la Infraestructura Educativa. 

 

10. ¿Qué tan satisfecho se encuentra Ud. con la mejora de la Infraestructura 

Educativa de Inversión Pública ejecutados por la Municipalidad Distrital 

de Taricá durante los periodos 2015 - 2016? 

Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 (SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 (COMPLETAMENTE INSATISFECHO) 

 

11. ¿Considera usted que la mejora de infraestructura educativa en los 

periodos 2015 y 2016, la Municipalidad Distrital de Tarica atendió una de 

las principales necesidades de la población? 
 

Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 
 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 (SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 (COMPLETAMENTE INSATISFECHO) 

 

b. Instalación de desagüe 

 

12. ¿Qué tan satisfecho se encuentra Ud. con la Instalación de desagüe 

ejecutados por la Municipalidad Distrital de Taricá en los periodos 2015 – 

2016? 

Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 
 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 (SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 (COMPLETAMENTE INSATISFECHO) 
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13. ¿Considera usted que con la Instalación de desagüe en los periodos 2015 y 

2016, la Municipalidad Distrital de Taricá atendió la principal necesidad 

de la población? Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 (SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 (COMPLETAMENTE INSATISFECHO) 
 
 

c. Mejoramiento y ampliación de Agua Potable 
 

14. ¿Sé encuentra satisfecho Ud. con el Mejoramiento y ampliación de Agua 

Potable dentro de su localidad ejecutado por la Municipalidad Distrital de 

Taricá en los periodos 2015 y 2016? 

Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 
 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 ( SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 ( COMPLETAMENTE INSATISFECHO) 
 

15. ¿Considera usted que Mejoramiento y ampliación de Agua Potable en los 

periodos 2015 y 2016, la Municipalidad Distrital de Taricá atendió una de 

las principales necesidades de la población? 
 

Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 
 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 (SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 (COMPLETAMENTE INSATISFECHO) 
 

a. Creación de Seguridad Ciudadana 
 

16. ¿Se encuentra satisfecho que la Municipalidad Distrital De Tarica invirtió 

en el rubro de Seguridad Ciudadana durante los periodos 2015 y 2016? 
 

Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 
 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 ( SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 ( COMPLETAMENTE INSATISFECHO) 
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17. Considera usted que la Seguridad Ciudadana se encuentra bien 

implementada para responder ante hechos inhóspitos en el Distritos de 

Taricá? 
 

Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 
 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 ( SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 ( COMPLETAMENTE INSATISFECHO) 
 

b. Mejora de Limpieza Pública 
 

18. ¿Qué tan satisfecho se encuentra Ud. con el servicio de la Limpieza Pública 

en la ciudad realizada por la Municipalidad Distrital de Tarica en los 

periodos 2015 – 2016? 

Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 

 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 ( SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 ( COMPLETAMENTE INSATISFECHO) 
 
 

19. Considera usted que la Mejora de la Limpieza Pública en periodos 2015 y 

2016, produjo la reducción de acumulación de basura dentro de los centros 

poblados, escuelas y ciudad en general? 

Utilice para valorarlos las escalas que va del 10 a 0: 
 

a) 10 a 9 (COMPLETAMENTE SATISFECHO) 

b) 8 a 6 ( SATISFECHO) 

c) 5 a 3 (INSATISFECHO) 

d) 2 a 0 ( COMPLETAMENTE INSATISFECHO 
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ANEXO III. ANÁLISIS DE FICHA DOCUMENTAL 

 

 

 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

N INTERROGANTES SI NO REFERENCIA 
     

1 ¿EL MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL  X ANEXO VII 

 

SERVICIO DE AGUA POTABLE DE LOS 

POBLADOS    

 

DE PASHPA, HUANTZAPAMPA, JIUYA, SHINUA 
Y ANTAPLUY, DISTRITO DE TARICA - HUARAZ -    

 ANCASH SE EJECUTO EN LOS PLAZOS    

 ESTABLECIDOS?    

2 ¿EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS  X ANEXO VIII 

 

EDUCATIVOS DEL PRONOI SANTO 

DOMINGUITO    

 

DEL CENTRO POBLADO DE MULLACA, 

DISTRITO    

 DE TARICA - HUARAZ - ANCASH - I ETAPA SE    

 EJECUTÓ EN LOS PLAZOS DETERMINADOS?    
     

3 ¿EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE X  ANEXO IX 
 ALCANTARILLADO DEL BARRIO LA MERCED,    

 DISTRITO DE TARICA - HUARAZ - ANCASH SE    

 EJECUTÓ EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS?    

     

4 
¿LA INSTALACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 
EN  X ANEXO X 

 

LA LOCALIDAD DE PALTAY, DISTRITO DE 

TARICA HUARAZ - ANCASH SE EJECUTÓ EN 

LOS PLAZOS ESTABLECIDOS?    

     

     

 

 

5 ¿LA CREACIÓN DE UN SISTEMA DE DESAGUE EN X ANEXO XI 

 EL CASERIO DE SAN ANTONIO, DISTRITO DE   

 TARICA - HUARAZ - ANCASH SE EJECUTÓ EN LOS   

 PLAZOS ESTABLECIDOS?   

    
6 ¿ SE EJECUTARÓN LOS PROYECTOS DE X ANEXO IV 

 INVERSIÓN PÚBLICA DE ACUERDO AL   

 PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE   

 LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARICA   

 PERIODO 2015- 2016?   
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7 ¿ SE EJECUTÓ LA MEJORA DE LOS SERVICIOS  X ANEXO IV 

 PÚBLICOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO    

 INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA    

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARICA PERIODO    

 2015- 2016?    
     

8 ¿SE CREÓ EL SERVICIO DE SEGURIDAD  X ANEXO IV 
 CIUDADANA EN EL DISTRITO DE TARICA    

 PERIODO 2015 y 2016?    

     
9 ¿SE REALIZÓ LA MEJORA DE LA  X ANEXO IV 

 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS    

 PERIODOS 2015 Y 2016 EN EL DISTRITO DE    

 TARICA?    
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ANEXO IV. PIA Y PIM 2015 – 2016 
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ANEXO V. PLAN ANUAL DEL SEACE 
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ANEXO VI. OBRAS REGISTRADAS POR LA CONTRALORIA 2015-2016 
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ANEXO VII. MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE SERVICIO DE 

AGUA POTABLE DE LOS POBLADOS DE PASHPA, HUANTZAPAMPA, 

JIUYA, SHINUA Y ANTAPLUY, DISTRITO DE TARICA 
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ANEXO VIII. MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

DEL PRONOI SANTO DOMINGUITO DEL CENTRO POBLADO DE 

MULLACA, DISTRITO DE TARICA – HUARAZ. 
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ANEXO IX. MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

DEL BARRIO LA MERCED, DISTRITO DE TARICA – HUARAZ. 
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ANEXO X. INSTALACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LA 

LOCALIDAD DE PALTAY, DISTRITO DE TARICA – HUARAZ. 
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ANEXO XI. CREACIÓN DE UN SISTEMA DE DESAGUE EN EL 

CASERIO DE SAN ANTONIO, DISTRITO DE TARICA – HUARAZ 
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ANEXO XII. CENSO SEGÚN JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

 

Elecciones Regionales y Municipales 2014 

Resumen del Padrón Electoral aprobado mediante Resolución 552-2014-JNE 
 

                Electores  

Ubigeo Departamento Provincia 
 
Distrito 

 Grupos de  Ciudadanos Ciudadanos  
Masculino Femenino Total   Votación  Extranjeros Discapacitados                 

                  

020101  ANCASH HUARAZ  HUARAZ 526 0 21 20081 20214 40295 

020102  ANCASH HUARAZ  INDEPENDENCIA 516 0 27 20857 21336 42193 

020103  ANCASH HUARAZ  COCHABAMBA 19 0 0 752 633 1385 

020104  ANCASH HUARAZ  COLCABAMBA 3 0 0 205 188 393 

020105  ANCASH HUARAZ  HUANCHAY 20 0 0 954 793 1747 

020106  ANCASH HUARAZ  JANGAS 37 0 3 1704 1746 3450 

020107  ANCASH HUARAZ  LA LIBERTAD 14 0 1 459 490 949 

020108  ANCASH HUARAZ  OLLEROS 30 0 0 1072 1105 2177 

020109  ANCASH HUARAZ  PAMPAS 12 0 0 516 448 964 

020110  ANCASH HUARAZ  PARIACOTO 31 0 2 1547 1397 2944 

020111  ANCASH HUARAZ  PIRA 27 0 0 1521 1497 3018 

 020112  ANCASH  HUARAZ   TARICA  48  0 4  2017 2016 4033 
020201  ANCASH AIJA  AIJA 32 0 4 810 802 1612 

020203  ANCASH AIJA  CORIS 14 0 0 651 582 1233 

020205  ANCASH AIJA  HUACLLAN 6 0 0 218 179 397 

020206  ANCASH AIJA  LA MERCED 27 0 0 749 717 1466 

020208  ANCASH AIJA  SUCCHA 9 0 0 375 314 689 

020301  ANCASH BOLOGNESI  CHIQUIAN 53 0 1 1603 1597 3200 

020302  ANCASH BOLOGNESI  ABELARDO PARDO LEZAMETA 5 0 0 140 137 277 

020304  ANCASH BOLOGNESI  AQUIA 23 0 0 823 738 1561 

020305  ANCASH BOLOGNESI  CAJACAY 16 0 1 552 519 1071 

020310  ANCASH BOLOGNESI  HUAYLLACAYAN 7 0 0 443 326 769 
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ANEXO XIII. FIGURAS ANEXOS: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 1. Género  

 

Interpretación: 

Del número total de los usuarios del Distrito de Taricá que se utilizó como 

muestra en la investigación; el 51.33% de las personas pertenecen al género 

Masculino y el 48.67 % es Femenina, según los resultados del cuestionario 

aplicado 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 2 Edad 

 
Interpretación: 

Del número total de los usuarios del Distrito de Taricá que se utilizó como 

muestra en la investigación; 27.30% de las personas se encuentran dentro 

del rango de 18-31 años, el 42.29 % se encuentran dentro del rango de 31-

43 años, el 23.67% se encuentran dentro del rango de 23.67%, el 6.91% se 

encuentran dentro del rango de 57-69 años según los resultados del 

cuestionario aplicado; siendo los más representativos las personas cuyas 

edades Oscilan en 31 y 43 años. 
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Figura 3 Grado de instrucción. 
 

Interpretación: 

 

Del número total de los usuarios del Distrito de Taricá que se utilizó como 

muestra en la investigación; el 3.99% de las personas cuentan con grado de 

instrucción de primaria, el 82.18% de las personas cuentan con grado de 

instrucción de secundaria y el 13,83% de las personas cuentan con grado de 

instrucción superior, según los resultados del cuestionario aplicado. 

Figura 4. Mejora de la Infraestructura Educativa. 
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Interpretación: 

Según la encuesta se aprecia que, en gran medida los usuarios de la 

municipalidad Distrital de Taricá, se encuentran insatisfechos con la Mejora 

de la Infraestructura Educativa ejecutados en los años 2015 y 2016; ya que 

solo el 34.04% de los 376 de las personas encuestadas se encuentra 

satisfechos y el 4.52% indica estar completamente satisfecho. 

 

Figura 5. Instalación de desagüe  

 

Interpretación: 

Según la encuesta se observa que, en gran medida los usuarios de la 

municipalidad Distrital de Taricá, se encuentran insatisfechos con 

Instalación de desagüe ejecutados por la Municipalidad ya que solo el 

33.78% de los 376 de las personas encuestadas se encuentra satisfechos y el 

4.79% indica estar completamente satisfecho.  
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          Figura Nº6. Mejoramiento y ampliación de Agua Potable. 

Interpretación: 

Según la encuesta se observa que, en gran medida los usuarios de la 

municipalidad Distrital de Taricá, se encuentran insatisfechos con el 

Mejoramiento y ampliación de Agua Potable ejecutados durante los 

periodos 2015 y 2016; ya que solo el 32.98% de los 376 de las personas 

encuestadas se encuentra satisfechos y el 5.59% indica estar completamente 

satisfecho. 
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Figura Nº7. Creación de Seguridad Ciudadana 

Interpretación: 

Según la encuesta se observa que, en gran medida los usuarios de la 

municipalidad Distrital de Taricá, se encuentran insatisfechos con la 

Creación de Seguridad Ciudadana durante los periodos 2015 y 2016; ya que 

solo el 33.24% de los 376 de las personas encuestadas se encuentra 

satisfechos y el 5.59% indica estar completamente satisfecho.  
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ANEXO XIV. FOTOS 
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